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MINISTERIO DE AGRICULTURA

D.ISP0NGO:

Articylo primoro.-Por el presente Decreto, y de acuerdo con
]? preVIsto en los artículos setenta y ocho y setenta y nueve
ae la Ley de Montes de ocho de junio do mil novecientos
CÜI?Ul7nta y siete. se dedaraParque Nacional de Timanfaya el
delIml~ado por los linderos que se describen en el anejo adjunto.

ArtIculo s'egundo.-El Gobierno. a través de los Servicips
l,::ompetentes, adoptará las medidas y disposiciones precisas pa
ra p~ocurar que los terrenos integrados en el Parque Nacional
de TImanfaya y su paisaje se conserven en un' estado similar
al q~e.tienen en la actualidad. Con este obj~to. cualquier obra
o actiVidad que pueda suponer alteración física o paisajística ~e

los mismos necesitará autorización del Organismo gestor del
parque, previo informe del Patro~to, que se constituirá con
arreglo a lo dispuesto en el artículo quinto del presente Decreto.
'" ArtícuJo tercero.-----;La administración y gestión del Parque
Nacional de Timanfaya se ajm·tará a lo establecido en ,los
articulas ciento noventa y tres y ciento noventa y cuatro del
Decrflto tres mil setecientos sesenta y ocho de mil' novecientos
setenta y dos, de veintitrés de dicjembre. •

Articulo cnarto.-Las instalaciones y servicios existentes en
el recinto del Parque Nacional de Timanfaya, creados por el
"excelentís,imo Cabildo Insular de Lanzarote con anterioridad al
presente Decreto, continuarán bajo la administración y gestión
de la citada excelentísima Corporación Insular. .

Igualm.ente, el ICONA podrá d'elegar en el excelentísimo
Cabildo Insular, de Lanzarote la administración y gestión de las ~
instalaciones y servicios -que se creen Qll el futuro en las con-
dici-ones que se convengan. .

Artículoquinto.-Se constituye un Patronato' del Parque Na
cional de Timanfaya compuesto por:

Preudente El Gobernador civil de la provlllcla de Las Pal
mas; VIcepreSIdente prImero· el PreSIdente del Cabildo Insular
de Lanzarote; Vicepresidente segundo: el Delegado provincial
del Ministerio de Agricultura, Y. como Vocales: el Jefe provin
cial del 'CONA, un representante de la Mancomunidad Interin~
sular de Cabildos de la provincia de Las Palmas, un' repre
sen-tante' de cada uno de los Departamentos de Obras Públicas.
d'e Educación y Ciencia, de Información y Turismo, de l~ Vi
vienda y Planificación del Desarrollo, los< Alcaldes de Yaiza y
Tinaja y tres personas 'de reconocida solvenciaert el' campo de
la COl'lsenración de la Naturaleza, nombradas p-or el Ministro
de AgricuJtura, a propuesta, rl;"lspectivamt'nte. del Director del
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, del
Pre,sidenté de la Mancomunidad Interinsuiar de Cabildos de la
provincia de Las Palmas y del Presidente del Cabildo Insular
de Lanzarots. El' Conservador del Parr,;¡.ue tendrá la doble condi
ción de Vocal y Secretario del Patronato.

Articulo sexto,--El cometido y funciones del Patronat-o, con
independencia de los que reglamentariamente le correspondan,
serán los de cooperar ala c.0nservación y fomento del parque,
promover la ejecución y mejnra de los accesos precisos para
visitar las zonas de mayor interés, gestionar la concesión de los
medios económicos necesarios· para que el parque cumpla sus
fines· especificas, defender 1M bellezas y particularidades del
mismo con el fin de que éstas sean respetadas por todos los vi
sitantes y realizar cuantas. ges.üones considere convenientes en
favor del parque. Igualmente propondrá cuantas medidas pue
dan ser i)eneficiosas para la integridad y mejora del Parque
Nacional de Timanfay~. .

Artículo séptimo.-Compete al Patronato del Parque Nacional
de Timanfaya redactar el proyecto de reglamentación aplicable
al parquo, sometiéndolo a la aprobación d¡:¡l Ministro de Agri
cultura dentro de los seis meses siguientes a la f-echa de su
constitución.

Artículo octavo.-Se constituye igualmente una Comisión Ges
tora _del Parque Nacional de Timanfaya, bajo la presidencia
del Vicepresidente primero'" del Patronato, y compuesta por el
Inspector regional del rCONA de la undécima División Agraria,
un Vocal designado por el ,Director del ICONA a propuesta.
del excelentísimo Cabildo Insular de Lanzarote, el Jefo provin
cial del ICONA Actuará. ,como Secretario el Consorv3.dqr del
Parque Nacional,

Artículo noveno.~Será.n fundones de la ComisiQn Gesloradel .
Parque Nacional de Timanfaya la elaboración de los planes
anuale¡; de pr:ote,cción, conservación y dIsfrute del parque, en el
qUe sé detallarán las obras, trabajos y actividades de todp
orden que se hayan do reaJizar·en el mismo.

Dícho plan será elevado para su a.probación a la Dirección
del ICONA, previo informe del Patronato.

Asf· lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid· a
nueve de agost.o de 11111 novecientos setenta y cuatro.

ANEJO UNlCO

PARQUE NACIONAL DE THdANFAYA

Lindero Norte.~Del lugar ~nominado Piedra Alta, en la
costa ele Tinaja, Q.onocido por ..Mar del Cochino~, al pico de
Caldera Berri1eja, al pico de Caldéra Roja; al pico de la mon
taña de Los Miraderos y Pico Partido.

,Lindero Este.-Del anterior, a la part.e inf~rior del jado Sur
de la falda de Caldera del Corazoncillo, donue confluye el lin
dero de los términos,. municipales de Yuiza y Tinaja.

Lindero Sur.-De dicho punto, al pico· de la montaña de Tre
mesana, al pico de la montaña de Marfa H,,'rnández, al pico de
la montttña de Pedre Perico, y de a-quí,a la costa de Yaiza, en
el lugar conocido como "El paso de Abajo~, al Sur de la playa
del Paso en El Mojón.

Lindero Este ...,....El océano Atlántico.

El Ministro de Agl'ipllllna,
TOMAS AlLENDE 'l4GAPCIA-HAX'fEI'l

JCAN CAr-~,LOS DE BORBON
lJr¡INCIPE DE ESPAÑA

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que S6 autoriza y declara la utilidad
públtca en concreto de la instalación eléctrica que
se Cita.

18510

18511 DECRETO 2615/1974, de 9 de agosto, creando el
Parque Nacio"'al de Timanfaya, en la isla de Lan
zarote, de la provincia de Las Palmas.

En la isla de Lanzarote existe una comarca denominada de
la MOl1taña del Fuego o Timanfaya, que constituye un paraje
de características excepcionales-, en que el vulcanismo, en suce~

sivas erupciones, ha moldeado un agreste paisaje de belleza
singular, donde los c'onos volcanicos alternan con corrientes
de lavas formadas- por rocas de rara policromía y con mantl'>S
de lapiUis de oscuras coloraciones. en contraste con las escasas
manchas de la rala. vegetación de líquenes que ha iniciado la
colonización de estos suelos. .

Aunque el conjunto de la comarca es de. dificil recorrido
debido a lo accidentado del relieve y a la contextura del te
rreno, la contemplación de su peculiar y. extraña belleza suele
atraer ~ cuantos vis-itantea acceden a la isla de Lanzarote.

El jnterés de poder preservar estos parajes tal y como se
han conservado hasta el día de hoy, y' la necesidad de acondicio
narlos adecuadamente para que puedan ser contemplados y
admirados por las generaciones presentes y futuras, aconseja
otorgarles, el máximo grado de protección ,previsto en nuestro
ordenamiento jurídico mediante su declantcÍón como Parque
Naciünal.

.Esta r.nedida recoge también el deseo de, las autoridades.
prOpletanos de los terrenos afectados y habitantes de llit isla,
como- lo demuestra el resultado de la información pública rea
lizada al efecto.

En su virtud, a propuesta del Minislro de Agricultura" y
previa deliberación del Consejo de Miniftros en su reünión del
día nueve de agosto de mil novecientos I;etenta .Y cuatro,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuer
zas Hidroeléctricas del Segre, S. A. .. , con domicilio enBarce~

lona, Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de E'.ut()rización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las
.siguientes:

Número expediente: Sección 3.3 CY/ce-4397173.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Piera a MonistroL
Final de la misma: E. T. número 7.163.•Urbanización

alIé n.»
Término municipal a que afecta: Coll~ató.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 14'1 metros.
Conductor: Cu. de 3 (lx25) milímetros cuadrados de sec-

ción. -~

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; 25/0.380·0,220

kilovatios.

1;:sta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto. en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley _de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad - pública de la misma a los efectos de la imposi
ción g,e" la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones qUe establece el Reglamcnto de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/'1.966.

Barcelona, 30 de mayo de 1973.~El Delega90 provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3,226-D.

•


